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JINTSTRACIÓN DE HACIENDA 1 Elaumento que se señala á cada pueblo
ilpor la iademnización acedada á Braojos,
l| se en )a

Hporción resalte tomando como base la*mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmB jrn riqueza general quo arr vjen los respectivos
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p iiouuvos. riqueza, o sea la que tienen señalada, y

si para ello fuere necesario exceder de lostipos máximos de gravamen establecidos porla ley presentaran ineludiblemente con losrepartimientos la correspondiente reclama-ción extra rdmaria de agravio, con arrezoa o dispuesto en los arts. 70, 112 y 118 del
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3. Estando dispuesto que los recargos
municipales se inviortau en las atencionesde primera enseñan^, según tos arts. 13 y¿ó de la ley de presupuestos de 31 de Di-ciembre do 1901, los Ayuntamientos recar-garan las cuotas del Tesoro, tanto á la sec-
ción de vecinos como á la de forasteros, conun tipo de 16 por 100, sin que pueda exce-der ni bajar de dicho tipo.

4.a Totalizados el cupo para el Tesoro,
el recargo del 16 por 100 y las indemniza-ciones, se distribuirá el total líquido repar-
tido que resulte en esta forma: las cuotasque excedan de 6 pe, otas en cuatro partes,
cada una de las cuales se cobrarán trimes-tralmente, y se consignará una partéenla
columna correspondiente; las que excedande ¿ pesetas hasta llegar á 6, se dividiránen dos mitades, consignando una de estas en
ia co umna do las semestrales; y las que noexcedan de 3 pesetas se figurarán en la co-lumna del año.
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™? ° de no haberse formulado recia-iiiíicion.
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a razón del número dopliegos que oontengan ylos recibos talona-

5.a Los repartos abí formados se dividi-

ifittfflSTRÁCIÓJI DS HACIENDA
DE LA Contribución sobre la riqueza

Provincia de Madrid AÑO XfE Í9ÚB
RUSTICA Y PECUARIA

REPARTIMIENTO formado por esta, Administración de las

\u25a0=^=^
RIQUEZA

RIQUEZA
TOTAL RECARGO

DISTRITOS MUNICIPALES
rústica y colonia Hiqueía rústica,

CUPO 16 por 100 para
itender las obliga
cioues de primera

TOTAL AUMENTOS TOTAL BAJAS TOTAL TOTAL

pecuaria pecuaria para el Tesoro cupos y recargos
Por Braojos

Aumentos á Braojos
Líquido

colonia y pecuaria
onseñanza 080 58 m« Bajas repartido.

Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Cts Péselas. Pesetas Péselas. |Ctt\ Pesetas Péselas. CU Pesetas. Pesetas.
PRIMERA SECCIÓN

Contribuyo al 15*' por 0/°
Ajalvir
Aiooroón
Aldea uei Ifrasno,..
Aládrete
Bjuarrii de la Sierra
rJarzoaa

99.349
97.314
64.575
18.285
36.574
8.359

43.414
73.689
90.004
15.800
47.441
38.714
38.99J
93.774
63.191

400.107

4 140 103.489
100.577

60 864
19 661
42.752
10 389
48.942
80 536
9:5.712
18.614
59.873
40.463
45.021
90.057
60.461

488.843
70.250
42.280
98.743
61 631

190 826
300.161

16 040 80
15.589 44
10.363 92
3.047 46
6.020 50
1.610 30

2.566
2.494
1 658,

487

18.607
18.083
12.022
3 535
7 686

3.203
2.289

18.607
18.083
12.0ÜÜ
3 535
7.686
1.867
8.799

14.480
17.748
3.340

10. 705
7.275

1.370
6.178
2.030 1.060

257iJjaio«iil»

iJoadiila daiMjute,
Brea

1 867
8.799

14.480
17.748
3.346

10.765
7.275
7.735

17.271
11.949
87 894
12.630

7 601
17 753
11.081

5.528
6.847
8.648

7.58o
12.483
15.300

2.885
9.280
6.271
6.608

14.838
10.301
75.770
10.888

6.553
15.305
9.552

30.508
46.525
5.712
5.79fá
1.246

10.841
1.389

00
08
35
16

1 213
1.997
2.448

461
1.484
1 003
1 066

Cabauillas da ia Sierra
Cadalso

2 748
12.432

Canil ¿as
1.749
4 025
2.283
3.270

Cauiiiejas
Carabauohai Eajo
Ooliuonar dal Arroyo
Ooimeuar de Oreja. .
Corpa
Costada .
títMolar

2.382
1.648

12.123
1.742
1.048
2.448
1.528
4.881
7.444

914
927
199

7.735
17.271
11.949
87.894
12.030

7.001
•17.753
iH-081
35>389
53.^09
0 617
6 72&.J

07.024
38.203
92 129
43.750

28.730
13.228

4.077

rilValióu 0.014
17.881r'uouourral 184.748 12.078
14.021

80
U4
44
94

(Jatafe

Griñón...
285. 54J
34.473
34.215

35.389
53 969
6 627tiumaues

37.395
36 858

Lia Hiruai
Las Hozas
Maduróos

o.iyü

i.iao
6 723
1 44563.170

1.734 12.575
1 611

1 445
12.575
1.011.vlangirón.

vloraizarz

7.0U3 1.302 8 90,

iO.217
2.1o0 J.Old

4.683
4.109

5 433
4 767

5 433

Navas
Oruso

j.1U±

4.811 709 76
30
90

5 580
4.707
5 580
4 105

11.038
Oj.Ooi

a.óüa .105
Pedrazuala
Pazuaia de ias Torras 4.531

IO.ÜíO
14.920
19.305

3.774 1.503

Pozueio dalR J.552
S43 m

50
10

1.707
2.388

r¿->
o.itoe

12.377
17 314
22.393

96
70

5 250
12 377 96

70
92
37

\u25a0¿1

Kivas y V ladril 4.111 17.314
22 393

tobied'j de l
Unzas de Puerto Raal 1.778

74.045
34.624

3.088
1.836aun Foruaud 245.0 2.534 5.366 '72

38.464 '47
27.8 30 12

70
31
78
73

13.313
6.225

44.618
32 347

37
42
78
90

13 313
0.2.5

44.018
32.347
41.214
5.256
1.975

dan Manta de la Vei/aáan Martlu da VaMuLi Í.5S 0.154
4.461
5.684dorramlu

J 55
íotei 1.411 4.531 5

106.935 11.511
10.574

1.841 13.31
19 22B
9 677

22 FWfl

2.651
1334
3.114

13.858
40.0^

110.01
116.28

>;¡.s 8.342
36
04

19.226
9 677

22.580
22.035
10.078
11.452
12.844
14.815
5.533
3.165

13.733

19.465
19.513

5u
51
52

vaiüoí
>4.391 í

9.205 20
9.872 74

11.073 20
12.771 84

4.769 80
2.729

1.4
15
1.7

22 03Ó
10 67863.695

82.399

venturad ¡0.773

17.607

Í.732 f
13.733

153.1 522 27.529
2.925

.2 «tai. 4.301,191
«.«

66. ( 6.042Í4U.1 4.700 305 89 477 11(3.71 840.103 846 .193



RIQUEZA TOTAL AUMENTOS
TOTA!RIQUEZA CUPO 16 por 180 para TOTAL TOTAL BAJAS TOTAL

rústica y colonia Riqueza rústica,
para el Teso

«tender las obliga Por Braojos
Aumentos & Braojoi Bajas

DISTRITOS MUNICIPALES pecuaria
pecuaria

¡olonia ypecuari
ciones de pri tera

eneeüanza

cupos y recargos
000 58 ms

Lí

Pesetas. O \u25a0ts\\ Pesetas Pesetas. \C Péselas Pesetas. C Péselas \Cts\\ pese tas. \Ct Pesetas Pesetas. \C ts\\ Pesetas. \Ct''* Pesetas

SEGUNDA SECCIÓN
Contribuye al19,3261 por %

Alameda del Valle
Alcalá de Henares
Aloobendas..
Algete
Ambite \u25a0 \u25a0

Anohuelo \u25a0••••

Aranjuez
Arroyomolinos
Barajas

•••••
BatreB •••.
Balmonte de Tajo
Berrueco «El»
Braojos
Brúñete
Buitrago

13.483 7.452
9.142
6 888
4.978
1.966
2.888

25.009

20.935
251 287
96.679
97.065
48.908
28.847

423 959
23.179

4.045
48.503

92
98
43
87

647 35
7.770 24
2 989 51

4.693 2 11
143

55

4.705

242.145 |
89.791 71
92.087
46.942

18.684
18.758

9.452

56.334 22
21.673 94

56.477
21.729

3 001 41
1 512 3<£

21.760 2í
10.964 3Í

6.467
95.044 36

21.815
10.992

6.483
95.286

25.958 35
398.950 35

21.391

5.575
81.934

4.479
34.162
7.271
9.676
2.524
3.766

892
13 109 5

16
242

1.788 716 7S
5.466 Oí

5.196 3S 5.209
39.730
8.456

11.252
2.935

169.577
36.676 ,
46.557
10.429
11.405 38
75.132 60
34.958
46 489
80.379

137.236
20.639
61 110
45.276 36
5.382

43.432
332.012

46 331 05

7.194
948

176.771
37.624
50.068

39.629 Oí
1.163 4C 8.434 6'

3.511
2.632

1.548 19
403

11.224 37
2.928 05

8.032
13.061
19.488
84.367

03
00
50

602 61
2.608 71
1.224 lí
1.932 1¡
2.606 6

4 368 8: 4.380
9.235
4.631

15.998
3.920
6.368

20.191
12.973

7.610
1.271

16.304
7.651

12.075

18,913 7C
8.875 2£

18.961
8.89739.589

62.485
84.299

143 604
Bustarviejo
jamarma
Campo Roal
Canenoia ....
Cenioiantos
Ceroedilla
Car vera da Buitrago
Chapinería
Jhinohón

16.291
14 008 0é
18.898 3E

14 043
18.946

27.753 4.440 49
1.281 10
2 290 78

32 193 5
48
82
23

32.275
41.430 8.006

14.317
10.220
1.285

9 287 9E
16.608 li

9.311
74.083
52.886

16.650

6.653
1.635 3

205
11.856 2

1.491 4E
11.886

5.528 48.960 9.462 1.513 9:
10.727 o:

10.976 Ol 27
198

27

1.495
11.003

14 897
1.101
8 204

346.909 67.048
9.166

77.771 00
10 633 56

77.969
10.660
39.512Chozas de la Sierra

Ciempozuelos
47.432

175.803
1.466

167.599
49 832 2.063

55.233
51.900

345.051
120.770
149.984
123.209

23.688
104.137

65.489
34.835
15.509
11.507
71.698
50.379
15.215
45.731
27.541
13.552

33.975
10.030
66.684

1.604 8<
5.436 1 39 412 00

11 635 09
77.354 58
27 074 72
33 623 93
27 621 32
5.310 43

23 345 71
14 681 52

7 809 41
3 476 87
2 579 67

16 073 61
11 294 01
3 390 77

10.252 15

Cobeña 289.818 16 41
78
50

10.669 60
11.664
77.551Colmenar Viejo

Paralizo ¡^^^^ 109 722 71
131.016 |5i

11.048
18 968
10.079

2.423

23.340
28.986

3.734 4 27 .143
ElPrado (Villa)
Estremera
Fresnedillas
Fuente el Saz....
Fuentidueha de Tajo
Garganta ...
Gargantilla
Gasoones

23.811
4.637 78
3.809 84

732 47
3.220 09

33.709
27.691
5.323

23.405

113.130
21.265 4.577

20.125
12.656
6.732

98.906
58.528

5.231
2.025 06
1.077 16

479 59

14.718
7.829
3.485

30.938
14.365 2.997

2.223
13.856
9.736
2.923

10.240
61 831 6!
37.097

355 82
2.217 06Guadalix

Guadarrama
Horcajo

2.586
16,114

1.557
467

11.322
3.399

10.278
6.190
3,045
2.468
5.722
2.097
5.842

11.117

41.388
23.203 \u25a0£
8.317

10.690
24.122
8.105

20 886 l:
45.391
35.813
21.509
54.683
43.940

112.591
60.831
29.034

178.988
80.787

8.790
61.789

219 458
20.124
32.877
32.834
10.198

122.358• 84.118
7.626

24.576
16.710

13.665
8.832 1 414,0Hortaieza

Hoyo de Manzanares
La Aoeveda
La Cabrera de Buitrago
La Olmeda de la Cebolla....
L.a Serna
Los Molinos
Los Santos de la Humosa. ...

5.322
2.619
2.122

851 66
419 06
339 56

6.174 42
3 038 12
2 461 7610.981

25.461
9.334

4.920
1.803
5.024

787 31
288 6!
803 8'

1.529 5

5.707 9
2 09<¡ s:
5.827 825.995

49 464
47.112
28.243
61.103

9.559 11 088 9'
10.561 6'Lozoya 1.456 79

873 32
1.889 41

10.588
Lozoyuela
MajaUuhonda
Manzanares el Real...,

6 331 5!
13 698 2
10 089 3'
27 112 61

6.347
13.733
10.115
27.181
16.940

45.005 1.391 6
3.739 61Meoo

Miraflores da la Sierra
120.940
75.375
31.978

190.653

2 330 7; 16 897 78
7.168 92

42 741 10
21.140 88

Moraleja de Enmedio
Moratu de Tajuna
Móatoles
Navalaf uente

11.66.1
13.515

988 8:
5.895 3:

7,187
42.850
21,19494.302

12.361
66.666

236.576

2.915 98
382 22

2.061 43
7.315 35

3.571
4.877

17.118
1.033
2.857

2 771 1
14.945 3
53 036 21
4 915 61

2.778Navalagamella.... 14.983Navaloarnero
Navarredanda 21.927

35.734
35.560

678 O
1.104 91

135
12

53 171 .
4.928
8.031 ¡

J7.992 ¡

29.051 •

20.517 i

2.530 t
5.940 í

32 Navas del ttey
33 Nuevo Baztin ...
34 Oteruelo del Valle........
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Parte oficial La intervención del Negociado en los
asuntos que se le encomiendan se ejercerá
proponiendo al director g»neral las refor-
mas convenientes en dicho servicio, cono-
ciendo de la marcha de los mismos y trans-
mitiendo las órdenes emanadas del director
general, bien por su iniciativa, bien la su-
perior del ministro,á cuya autoridad corres-
ponde la resolución ulterior en los planes
generales de organización, los cuales en su
forma particular de planteamiento en cada
caso se encomiendan á los organismos pro-
vinciales, y previa la función inspectora
atribuida par este Real decreto y por ei artí-
culo 21 del de 17 de Mayo último, á la Sec-
ción de Agricultura del Consejo Superior de
la Producción yá la Junta Consultiva Agro-

en relación con la agricultura, y con los in-
formes proporcionados por las Sociedades
agrícolas, con los catálogos yhojas corrien-
tes. Dará á conocer el aprovisionamiento de
las grandes poblaciones; las adjudicaciones
de productos agrícolas y resultados obteni-
dos; la legislación sobre subsistencias, y,por
último, facilitará todos los datos posibles de
información técnica y mercantil relaciona
dos con la exportación de productos agríco-
las. Estos datos, unidos á las estadísticas de
la producción, permitirán conocer la exten-
sión y orientaciones que á la misma deba
darse, así como las informaciones de los
Centros oficiales que por- España se sosten-
gan en el extranjero para la salida de sus
productos difundirán el conocimiento del
problema, á cuyo efecto dependerán de este
Negociado dichos Centros; y,por último, las
continuas noticias facilitadas á los agriculto-
res sobre cuantos asuntos les interese cono-
cer para la mejora de sus medios de vida,
convergerán al mismo fin de progreso agrí-
cola apetecido.

dida del esfuerzo propio, ligado á los demás
congéneres

Tenderá este Negociado á estimular por to-
dos los medios cuantas formas de mutuali

-
dad, de cooperaoión yde entreayuda quepa
iuaginar para bien del agricultor en su do-
ble aspecto de productor y de ser social, y
realizará una continua lab«r d» propaganda
mediante todas las clases posibles de in-
formación, de estadística y de estudio para
la difusión á través del país de los órganos
que á la Agricultura unen, fortaleciéndola y
dotándola de los medios de lucha y de éxi-
to necesarios á su vida yá su progreso edu-
cativo cultura y social, con lamirapuesta en
el desarrollo de las energías nacionales, ba-
se y nervio de las del Estado.

Residencia delConsejo de Ministros

aS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
aReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
Londres, sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

nomica En su virtud, es deber de este Negociado
conocer é impulsar la creación ymarcha de
todas las asociaciones que se propongan la
realización del crédito agrícola, de la trans-
formación de productos, de la venta de los
mismos y de la adquisición de los objetos de
consumo en común, y de los que atiendan á
asegurar por ia mutualidad las cosechas,
propiedades y bienes, y á precaver de los
riesgos inherentes á la profesión agrícola y
á amparar al labrador en los casos de enfer-
medad ó de muerte los suyos.

Ministerio de £emento
De igual manera incumbe al Negociado

proponer y someter á laresolución de la Su-
perioridad los recursos ó reclamaciones que
se interpongan ante el Ministerio con oca-
sión del cumplimiento de las disposiciones
sobre cultivos especiales y sobre plagas del

REAL DECRETO
Apropuesta del ministro de Fomento, de

acuerdo con MiConsejo de ministros,
Vengo en decretar lo siguiente campo. Art.6.° El Negociado de mejoras agra-

rias comprenderá las jurídicas, las sociales
y las técnicas.TÍTULO PRIMERO

Anualmente se publicará por laDirección
general una Memoria comprensiva del esta-
do, progreso yresultado obtenido de la en-
señanza agrícola, basada en los datos, infor-
mes yMemorias que los diversos Centros re-
mitan, ycuyo trabajo servirá de ilustración
al país para apreciar la marcha de los servi-
cios que p»r el mismo se sufraga para el be-
neficio de la Agricultura.

Organización central de los servicios
de Agricultura y Gana lefia.

CAPÍTULO PRIMERO
SfiBVIClOS DE AGKICULTOIÍA

Las primeras serán las referentes al estu-
dio de las condiciones actuales de lapropie-
dad, de laposesión yde loa arrendamientos,
con inclusión de las obligaciones civiles de-
rivadas de los actos ó contratos, estudiando
en tal sentido la legislación rural actual y las
reformas que deben implantarse como ma-
nifestación de los cambios apeteoibles en la
vida jurídica, de la familiayde los bienes.

Corresponde la organización de los ser-
vicios de este Negociado, á tenor de los ar-
tículos 18 y 19 delReal decreto de 17 de Ma-
yo, á la Sección de Agricultura del Consejo
Superior de la Producción, así como cuanto
concierna á exposiciones, certámenes y con-
cursos, subvenciones, recompensas yconde-

Artículo l.u El fin que integra la crea-
ción ysostenimiento por parte del Estado de
servicios que atiendan á ia riqueza agrícola
de la Nacióu, es elde promover su desarrollo
mediante las funciones que impulsen á la im-
plantación de todos ios medios de progreso
requeridos por la economía agrícola nacio-
nal; á tal efecto, los servicios dependientes
delEstado han de tener por objeto difundir
las enseñanzas, instruyendo al agricnltor en
lapráctica de su profesión para perfeccionar
laproducción, facilitarla venta de sus pro-
ductos, reformar las condiciones jurídicas y
sociales de la vida rural, promover las me-
joras agrarias yestimular la educación de las
clases rurales mediante ia práctica de los
principios de asociación, supletorios de laae-
rencia de potencialidad individual y ¡coad-
yuvantes de ia acción oficialal Estado enco-
mendada.

Art. 5.° El Negociado de informaciones
agrícolas tiene por objeto publicar periódica
y frecuentemente, en la forma más práctica

y rápida que se acuerde, informaciones y es-
tadísticas acerca de laproducción, de la ven-
ta ydel consumo de los productos agrícolas,
de la situación de los mercados nacionales y
extranjeros yde la organización de los trans-
portes en su relación con la rapidez de las
comunicaciones entre los Centros producto-

Las reformas sociales abarcarán todas las
encaminadas á la reunión de parcelas, á la
subdivisión de fondos, á la emigración, á la
colonización interior y á cuantas medidas
quepa ir implantando para arraigar sobre
bases de expansión y de mejoramiento á las
clases rurales, como actor de vida nacional

coraciones agrícolas
Art. 8.° Por la Dirección general se for-

mará una biblioteca común para los diver-
sos Negociados á fin de que se conozca cons-
tantemente por los órganos administrativos
todos los adelantos en las ciencias agrícolas
y sociales, y que, contrastados con la reali-
dad, conduzcan al país á la instrucción y
adelanto de las mismas. Con igual móvil se
publioará por la Dirección general cuantos
libros, folletos ó Memorias se considere de
útil conocimiento por las clases agrícolas,
contribuyendo de esta suerte á su enseñanza
y educación, é igualmente se dará á la pu-
blicidad todas las estadísticas que conduz-
can á presentar la situación exacta de lari•

queza agrícola yque sirvan de datos para
las reformas que en la misma deban ser in-
troducidas. A su vez, los respectivos Nego-

ciados publicarán semanal, mensual ó anual-
mente, según la índole de cada caso, Memo-
rias, estadísticas, informaciones en forma
de libro,de folleto ó de hojas, con cuantos
datos y not cias sea de interés dar á conocer

Las mejoras lécnioas se encaminarán á la
realización de los estudios científicos espe-
ciales que, partiendo del conocimiento de
las condiciones físicas del territorionacio-
nal, pi-opongan la adecuada y reproductiva
adaptación de las mismas y permitan el
adelanto de los actuales sistem.s ó la trans-
formación de los mismos en otros más ade-
cuados y que sean ia base de las mejoras so-
ciales y juridseas antes enunciadas, como
factores todos integrantes de un mismo pro-
blema. Así, e¿tas mejorad técuieas se exten-
derán al estudio oientífijo de todos los me-
dios conducentes al conocimiento del suelo,
clima y naturaleza agrícola del país y los
cultivos adaptables almismo, y de lautili-
zación conveniente de sus vegas, ríanos ó

res yconsumidores
Para conseguir tal resultado se estará á lo

dispuesto en los artículos 18 y 19 del Real
decreto de 17 de Mayo del corriente año, co-
rrespondiendo, según el texto de los mis-
mos, á la Sección de Agricultura del Consejo
Superior de la Producción la organización

de los indicados servicios. Este Negociado

entenderá asimismo en las medidas que de-
ban dictarse para protección de los anima-
les útiles á la agricultura y en el cumpli-

miento é incidencias d© la ley de caza yel de
colonias agrícolas, así como en los asuntos
contenciosos que puedan promoverse entre

los particulares contra laAdministracién, en
virtudde disposiciones de ésta ó de las leyes

delreino.Tanto las informaciones como las
estadísticas debelan referirse ai aspecto eco-

Art. sü.u Como Centro directivo superior,
la Dirección general de Agricultura deberá
velar por ia implantación y perfecciona-
miento de todos ios servicios. Será ejecutor
inmediato de las resoluciones del ministro

de Fomento, a ia por que sa delegado en las

funciones de inspección y vigilancia de la
marcha d» todos los orgauísmos, siendo
deber del director general ai de propuesta al
ministro de todas las disposiciones ymejoras
encaminadas a la eíica¿ gestión de la labor
administrativa en orden ai desenvolvimien-

eriales en íntima conexión con cuanta* Co-
misiones cieutifioas se escabiezcan para el
estudio de problemas determinados yen re-
lación estrecha con los demás Centros de i»
Direción general de Agricultura que tengan^
por misión el estudio de nuestras montañas,
de nuestros páramos ó de nuestras aguas,
dando gran importancia á los trabajos de
desecación ó drenaje, á ios servicios de
agua3 de riego, á los aforos yalumbramien-
to de ios mismos yá las Ordenanzas de ace-
quias, etc , realizan io aquella parte de la
hidráulica agrícola que por su poco radio
de acción en cada taso no sconjtituya una
obra hidráulica ajena á la Dire«..ión de Agri-
cultura, pero que pueda, repouar gran uti-
lidadá uno ó varios agricultores, merecien-
do el nombre de hidráulica agrícola indi-
vidual ó local. Igualmente conocerá este
Negocia.o de todo lo referente á las indus-
trias agrícolas para instruir acerca de ellas
al labrador, á fin de promover su implanta-
ción ydesarrollo á través de las campiñas.

*.«.~~ j

—~- — -- — — — —
para el mejor cumplimiento, por parte de
la Administración, de las funciones de estí-
mulo yde impulso de la riqueza nacional
que la corresponde cumplir.

nómico mercantil de ia producción, eatu-

diaado ios mercados internacionales, los
países importadores yexportadores para los
diversos productos, centralizando las noti-

to de ia riqueza agrícola, a cuyo fomento se
encaminan los servicios que pur este rieal

decreto se organizan como dependientes y
bajo las óraenas del director general del
ramo.

CAPÍTULO II

cias y estadísticas sobre los productos agrí-
colas en España y en el extranjero, y ave-
riguando las condiciones de la concurrencia
cia de estos últimos y ia organización, pre-
cios yexistencias del comercio internacio-

SERVICIOS DS SANA DEBÍA

%rt. 9.° Los servicios encaminados al fo-
mekto de los intereses pecuarios de la Na-
ciónVlependerán del Ministerio de Fomento
yde\ Dirección general de Agricultura.

Art. ó
°

Los servicios centrales se dis-

triDuyen en cuatro Negociados, á saber:

primero, ae enseñanza técnica, cultivo y

Plagas del campo; segundo, de informacio-
nes agrícolas; tercero, de mejoras agrarias;

nal, con expresión de sus causas y efectos; á
lapar estudiara el mercado interior, ense-
ñando al agricultor la organización del mis-

LosNasuntos pecuarios se clasificarán en
cuatro grupos: primero, la enseñanza yme-
jorapecuaria; segundo, transportes y venta

de ganadV tercero, higiene y policía sani-
taria; cuanto, propaganda y asociación.

Art. 4." ElNegociado de enseñanza téc-
nica, cultivo yplagas del campo, entenderá
en todos ios asuntos relativos a la Escuela

ycuarto, de acción social.
mo, las relaciones entre ios centros produc-

tores y consumidores, las condiciones de
venta, con la iniuoncia sobre la misma de
ia especulado -ida intermediarios y de aca-
paradores; do las zonas de concurrencia en
nuestro país, de los productos nacionales

con los extranjeros, y la expresión que todos
estos factores, en unión de los transportes,
tengan en los precios del mercado nacional,

publicando mercuriales de los productos y
de ios artículos de consumo.

En tanto \ne las consignaciones delpresu-
puesto general delEstado no permitan crear
un NegociadoVespecial para cada grupo, los
cuatro indicactos se englobarán en dos Ne-
gociados: uno, de mejora pecuaria, informa-
ciones, asociación» y propaganda; yotro, de
higiene y policí^ sanitaria, transportes y
venta de ganado.

especial de Ingenieros agrónomos, a las

üranjas Escuelas practicas regionales, esta-

blecimientos especiales, .Laboratorios y en-
señanza provincial ambulante, así como en
cualquiera otra forma de enseñanza agrícola

qae se establezca.
Dependerá de dicho Negociado los asuntos

relativos á la técnica y practica naturales,
así como los cultivos especiales que se rigen

por expresas disposiciones legales; y, por
último, todolo referente alestudio y extin •

°iÓa de plagas del campo.

Art. 7.° El Negociado de acción social
responde á la finalidad de educar al agricul-

tor como ser social, que, en la unión con sus
compañeros de profesión, habrá de encon-
trar ia fuerza de que hoy carece, yque elEs-

La enseñanza coiVprenderá todo lorelati-
voal régimen de las Estaciones pecuarias.
El transporte y ventk de ganado abarcará
las tarifas y transportes en ferrocarril, la
resolución da expedientes de deslinde y per

Reunirá yconcentrará las noticias periódi
-

cas diversas sobre la situación agrícola de
las provincias y del extranjero; lo propio
hará con las estadísticas fiscales yaduaneras tado no puede prestar en laintensidad yme
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muta de vías peouariaa, los Mercados nacio-

nales y extranjeros, Mataderos, etc.
Lahigiene y policía sanitaria se referirá á

todo lo relativo á las enfermedades de gana-

do, salubridad y régimen sanitario.
Y la propaganda y asociación tenderá á

esparoir los conocimientos útiles á lagana-
dería, publicaciones, estímulos para lacrea-
ción de Sociedades de seguros de ganados,

Sindicatos agrícolas en su aspecto pecuario,
etcétera.

cubrición de las hembras que al objeto se
presenten por los ganaderos y se hallen en
perfecto estado de sanidad, y además se ven-
derán á aquéllos los reproductores adultos
sobrantes de que á eso finpueda disponerse,
y animales de destete. Elprecio de venta se
fijará de acuerdo con el que rija en el mer-
cado ó matadero, y un 10 por 100 de recar-
go.De dicho precio se hará un descuento del
20 por 100 á los Sindicatos agrícolas, Socie-
dades legalmente constituidas y ganaderos

asociados á la general del Reino. El Consejo
de Vigilancia de la región, leído el informe
del director de laGranja, resolverá sobre di-
chas ventas. Con objeto de generalizar los
beneficios de las Paradas, éstas, con los re-
productores que se juzguen convenientes, re-
correrán en épocas apropiadas las zonas más
importantes de la región, fijándos» con la
debida anticipación por el director de laEs-
tación, de acuerdo con el Consejo de Vigi-
lancia regiónal, los puntos en que hayan de
establecerse y tiempo de permanencia en
ellos.

Art. 25. El Estado, además, subvenoio.
nará los concursos de ganados que, organi-
zados por Corporaciones ó Sociedades, se
consideren beneficiosos para ei fomento pe-
cuario, debiéndose acompañar álapetioión el
programa ypresupuesto, losque serán infor-
mados por la Asociación general de Gana-
deros y por el Consejo de Vigilancia regio-
nal correspondiente.

rriente en vez del 22 que se anunniñ25 de Octubre en elBoletín fin !>
Parla 1 de Noviembre de 1907 ~v\ ioalde, Lucio G.Rivera. "•

(E.-258.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juagados muaio'palesElEstado prestará su apoyo alestableci-

miento de Paradas óEstaoiones pecuarias de
carácter particular, suministrando animales
reproductores con las condiciones siguien-
tes: que la Estación óPara ia se establezoa
en luga»1donde no exista del Estado; que lo
sea por las Diputaciones provinciales, Aso-
ciaciones provinciales de Ganaderos ó Sin-
dicatos agrícolas, legalmente constituidos;
que se determine con precisión sus fines y
medios con que dispone; que se obliguen
oon las garantías debidas á su costenimiento;
que sea favorablemente informado por la
Asociación general de Ganaderos yConsejo
de Vigilancia regional ó Inspección supe-
rior.

INCLUSA
Art. 10. En virtud de lodeterminado en

elart. 25 del Real decreto de 17 de Mayo úl-
timo, la Secoión de ganadería del Consejo
Superior de laProducción llevará á cabo la
misión y el ejercido de las funciones que en
dioho artículo ge le asignan en orden á su in-
tervención en los servicios de ganadería de-
pendientes de la Dirección general de Agri-

cultura.

En virtud de providenoia diotada pwel señor juez municipal de este distritode la Inolusa, se saoa á la venta en P j¡.
blioa subasta el dereoho hereditario qu9

"

corresponde á doña Vioenta Roohina Z».
pater, por falleoimiento de su hijo donValentín Martínez Roohina y en la he-renoia de éste, tasado en doscientas oio'
ouenta pesetas; señalándose para que
tenga lugar el remate en dicho Juzgado
Estudios, 3, priuoipal, el día Biete dé
Noviembre próximo, á las diez horas;
advirtiéndose que no se admite postaré
que no cubra las dos terceras partos de
la tasaoión, yque para tomar parte ha-brá de consignarse el diez por oiento.

Madrid treinta de Octubre de milno-
veoientos siete.=El juez municipal bu-
píente, Juan González. =E1 secretario
Francisco Alvarez de Lora.

Art. 11. A finde realizar la enseñanza y
lamejora pecuaria apetecible, se establecerá
en todas las Granjas agrícolas estaooines pe-
cuarias, á medida que los recursos delpre-
supuesto lo consientan, debiendo estar diri-
gidas por ingenieros agrónomos yprestando
servicios en cada una de ellas el personal
técnico ysubalterno que Be estime necesario.
En elínterin, y como base del ulterior des-
envolvimiento, tendrán tal oaráoter los nú-
cleos peouarios existentes hoy, ó que va-
yan oreándoóe en las Granjas regionales,
dependiendo, como al presente, de los di-
rectores de éstas.

Art. 19. Las Estaciones pecuarias harán
detenidos estudios sobre la alimentación de
los ganados, en sus aspectos oientífioo y eco-
nómico, llevando á cabo los oportunos ensa-
yos con los animales existentes en laParada,
y mediante los que se realicen en un campo
de cultivos que existirá en todas las Estacio
nes pecuarias dependientes de las mismas, y
en que se realizarán experimentos sobre el
cultivode forrajes y plantas pratenses.

Art. 20. Los ingenieros ypersonal técni
co de las Estaciones pecuarias practicarán el
estudio de la ganadería de la región, con
descripción de »us razas, formación de esta-

Estas Paradas estarán bajo la inspección
de la Estación pecuaria ó del Consejo pro-
vincialde Agricultura y de Ganadería de la
provincia, sien ésta no radicase Granja ó
Estación pecuaria.

Art. 26. Los Ingenieros directores de las
Estaciones pecuarias contestarán á cuantas
consultas se les dirijan sobre la mejora de
las razas, selección, cruzamientos, régimen
alimenticio, etc., visitando en caso necesario
las Cranjas particulares. Tendrán como ór-
ganos de relación á los Consejos provincia-
les é Ingenieros del Servicio agrónomo
téonioo y social.

(A.—109.)
En cada Estaoión pecuaria prestará servi-

cio un profesor veterinario, cuyo cargo des-
empeñará elinspector prqyinoialda Sanidad
de laprovincia donde aquélla radique.

BUENAVISTA
En virtud de providencia del señor

juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se citay emplaza á Mariano Bueno Puayo, quedijo viviren la oalle de Santiago el Ver-
de, núm. 11, y cuyo paradero enlaao-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca en diohoJuzgado, sito en la oalle de Belén, nú-mero 2, piao segundo, á cumplir la peno
que leha sido impuesta en el juioio defaltas mím. 5.057, que pende en esta
Juzgado por esoándalos, apercibido que,
,§ no verificarlo, le parará elper juioioi
que hubiere lugar en dereoho.

Madrid 19 de Setiembre da 1907.=
V.*B.° Gómez de Baquero.— El Boore-
tario, Mario Serratacó.

dística, régimen alimenticio y mejoras queArt.12. Las Estaciones pecuarias funcio-
narán en su día independientemente, con
presupuesto y dirección separada délas
Granjas agrícolas respectivas, sin perjuicio
de que existan entre unas y otras las relacio-
nes necesarias para sus fines. A tal objeto,
laGranja faoilitará á la Estación pecuaria
los alimentos necesarios para los ganados, y
ésta á aquélla los abonos de que disponga.

pueden introducirse para su fomento; Mer-
cados, Matadaros, etc., producción de lanas,
recogiendo muestras de éstas al objeto de
formar con ellas una Exposición permanen-
te y remitirlas á los Centros industriales.

Art. 27. Las Estaciones peouarias estarán
en constante relación con la Asociación ge-
neral de Ganaderos, á la que comunicarán
cuantos datos ó noticias se consideren de
interés, evacuando las consultas que lamis-

Art.21. Para los fines de propaganda, se
darán en las Estaciones pecuarias conferen-
cias prácticas por el ingeniero director y
personal técnico, explicando ydescribiendo
las razas de los animales que existan en la
Parada, sus condiciones, aptitudes é influen-
cia que pueden ejercer sobre las razas comu-
nes; mejora de éstas, procedimientos yre-
glas para la selección, estudios y ensayos re-
lacionados con la alimentación de los gana-
dos, etc.

ma haga

Art. 28. Anualmente publicará cada Es-
taoión pecuaria una Memoria, en que descri-
birá sus trabajos, el estudio hecho sobre la
ganadería de la comarca, ensayos sobre la
alimentación, etc., eto.

Art. 13. Alobjeto de que el cultivode las
Granjas responda á las necesidades de las
Estaciones pecuarias á ellas anexas, anual-
mente se propondrá por aquéllas alConsejo

de Vigilancia el plan de cultivos para el año
próximo, quien loaprobará oído el director
de la Estación pecuaria correspondiente. De
ello se dará conocimiento á la Inspección y
al director general.

Ala Memoria se acompañará la cuenta de
gastos yproductos de laEstaoión durante el
año. (B.-197.)

La Memoria y las ouentas se aprobarán
por el Consejo de Vigilancia regional y se
someterán á la Superioridad.

OHAMARTÍNDE LA ROSA
En estas conferencias tomará parte «1 pro-

fesor veterinario, que dará explicaciones so-
bre las enfermedades que reinen en la co-
marca, higiene de los ganados y medios de
combatir sus dolencias.

En expediente de juioio de faltas oon-
tra Fermina Iglesias, por hurto, se ha
diotado sentencia en este día, ouya parte
dispositiva dice así:

Art. 14. Se llevará con ladebida claridad
é independencia la contabilidad de laEsta-
ción pecuaria, efectuándose por medio de
vales elpago entre la Granja y la Estación
de los alimentos yabonos que recíprocamen-
te se suministren.

TRANSPOBTE Y VENTA HE O UÑADOS

Art.29. Estará á cargo de la Sección de
Ganadería del Consejo Superior y Negocia-
do correspondiente de la Dirección de Agri-
cultura todo lo referente altransporte de los
ganados en ferrocarril, procurando la im-
plantación de tarifas unificadas en condicio-
nes económicas, elrápido transporte de las
reses, el mejoramiento de las condiciones de
embarque y desembarque, etc.

Fallo: Que debo de oondenar y oonde-
no á Fermina Iglesias, por la falta de
hurto, á la pena de quince días de arres-
to menor y ootava parte de costas, yab-
suelvo á Juana López Sancho, Rosa Es-
trada San José, María Rojas Fernández
Pilar Castro Garoia, Paula AyllónMora-
les, Paula Estebarán Gómez y Juana
Hernández Fernández de la falta de le-
siones, declarando de oficio siete ootavas

partes de costas. Asi por esta mi senten-
oia lopronuncio, mando yfirmo.=Isido-
ro Albarrán Nogueira.=Publioaoión. Da-
da, leído y publioada fué lasentencia an-

terior por el Sr. D. Isidoro Albarrán
Nogueira, juez munioipal de esta villa,

estando celebrando audiencia pública hoy

día de su fecha, oertifioo.=L. Vioente

Art. 22. A los mismos fines de propa-
ganda, en elBoletín de laGranja se destinará
una sección á la Estación pecuaria, en ia
que se insertará cuanto pueda ser de útil
conocimiento para los ganaderos, ó sea se-
mentales disponibles para la cubrición, ani-
males en venta, resultado de los ensayos so-
bre alimentación, datos referentes alestudio
y descripción de que se trata en los artículos
19 y 20.

Art. 15. Las Estaciones procurarán la en-
señanza y mejora pecuaria con los medios si-
guientes: primero, mediante las paradas de
sementales en ellas establecidas; segundo,
con estudios sobre la alimentación de loi
animales; tercero, mediante conferencias
prácticas del ingeniero agrónomo y profesor
veterinario; cuarto, oon elestudio de la ga-:
nadería de la región; quinto, oon la celebra-
ción de concursos.

Adicho fin se practicarán las gestiones
oportunas, bien de oficio, bien en virtud de
reclamación de los ganaderos.

Art. 30. AlNegociado corresponderá el
estudio de las reclamaciones interpuestas
contra los deslindes y amojonamientos de
las vías pecuarias ypermutas de lasmismas,
conforme á la tramitación que.se establezca
en las disposiciones vigentes.

También se publicarán las noticias ó tra-
bajos de la Asociación general de Ganade-
ros, Asociaciones provinciales, etc., en
cuanto pueda afectar á los intereses pecua-
rios de la región.

Art.16. Para la mejora de la ganadería,
con las paradas de sementales, se utilizarán
los dos procedimientos aoonsejados por la
ciencia zootécnica: la selección y el cruza-
miento. Para el primero, que será espeoial-
'
mente atendido, existirán en iaparada ani-
males reproductores de las razas del país, al
objeto de lograr por cuidadosa selección su
mejora y conseguir sementales perfecciona-
dos que puedan lograr la de la ganadería de
la comarca. Para el cruzamiento, contará la
parada con animales de las razas extranjeras
que se oonsideren preferibles, dadas las ap-
titudes de las del país, régioíen climatológico
y alimentioio de la oomareá.

Cuando se considere conveniente, se pu-
blicarán también hojas sueltas con las no-
ticias de interés qne se estime urgente divul-
gar.

Art. 31. Correrá á cargo del mismo Ne-
gociado reunir datos sobre precios de venta
de las reses, lanas y demás productos pecua-
rios en los mercados, tanto do España como
del extranjero, necesidades y demandas de
los mismos, estando á tal finen constante
relación con los Directores de las Estaciones
pecuarias, ingenieros del Servicio agronó
mico, Asociación de ganaderos y Cuerpo
Consular.

Art. 23. En cada región y Estación pe-
cuaria correspondiente se celebrará cada
tres años un concurso regional de ganados,
que será organizado por el Consejo de Vigi-
lancia de la Estación pecuaria correspon-
diente, de acuerdo con la Asociación general
de ganaderos. >

Fernández
Y oon el fin de que sirva de notifioa-

oión á Fermín Iglesias y al dueño de una
gallina hurtada por aquélla, cuyo nombre
y apellido se ignora, así oomo el domioi-
lio de ambos, expido la presente para in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-

vincia con el visto bueno del señor juez
munioipal en Chamartín de la Rosa á 14
de Setiembre de 1907. =V.°B.°=E1 juez
munioipal, Albarrán.==El seoretario, Vi-
oente Fernández.

(Continuará)
Art.24. En estos ooncursos se compren-

derán los ganados de la región estimulando
las razas y aptitudes más apropiadas á la
oomarca al objeto de darles una orientación
y finalidad determinada y serán prepara-
tivosde los generales, que se celebrarán de
ouatro en cuatro anes, organizados por la
Asociación de Ganaderos ó Dirección de
Agricultura.

Art. 17. Por laDireeolón de Agricultura,
oídos los oportunos informes, y teniendo en
cuenta las necesidades y' condiciones de cada
comarca, se determinarán las especies y nú-
mero de animales que" deberán, formar parte
de cada parada.

AYUNTAMIENTOS
PARLA

Por el presente se hace constar que el
día señalado para verificar la subasta de
consumos de esta villaes el 24 del oo •

(B.-208.)
Art. 18. En las Paradas se verificará la Alfredo Alonso, impresor, Barbieri, 8,


